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Municipalidad Distrital de Cutacaus - Piura

"Catocaos, Capital Artesanal de la Región Grau"
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Resouuclóru GERENCIAL MUNICIPAL N" - 2019 - MDC

Catacaos, 31 de Diciembre de 2019

?

VISTO Y CONSIDERANDO:

eue, las Municipalidades son órganos de gobierno promotores del desarrollo local, con personería iurídica de derecho

público y plena capacidad paia el cumplimiento de sus fines y gozan de autonomía política, económica y

administiatña en los asuntos de su competencia, conforme a lo previsto en la Constitución Política del Estado y los

artículos pert¡nentes de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, el Artículo 26' de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N"27972, señala que la Administración Munieipal

adopta una estructura gerencial sustentándose en fos principios de programación, direcciÓn, ejecuciÓn, supervisión,

conirol concurrente y posterior. Se rige pof los irrincrpios de legalidad, económica, transparenc¡a, simplicidad, eficacia,

eficiencia, participaórón y seguridad ciudadana y por los contenidos en la ley N" 27444, Ley del Procedimiento

eue, el Artículo 4'd'el Reglamerito de,la Ley de Bases de la CarreraAdministrativa y-de Remuneraciones del Sector
público aprobado por el dácreto Súpremo N" OO5-90-PCM dispone que se considera funcionario al ciudadano que es

elegido o designado por autorióad cbmpetente, conforme al ordenamiento legal, para desempeñar cargos del más alto

nivél en los poderes público y los organismos con autonomía. Los cargos políticos y de confianza son los

determinados por la Ley.

eue, el Artículo 20 del Decreto Legislativo 276 estipula que los funcionarios que desempeñan cargos politicos o de

confianza no están comprendidos én h carrera administrativa, précisando el Manual Normativo No 002-92-INAP/DNP

que la designación es de carácter temporal V no co*lleif a la, estabilidad laboral;

eue, por disposición de Alcaldía se istifica en el cargo a la Sra. MARY CIELO DENISS VILCHEZ MENDOZA, en el cargo

como'Responsable de la Oficina dá DEMUNA de la Municipalidad Distrital de Catacaos, a partir del 01 de Enero del 2020

eue, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad cor{a"Ley*ft 2!972, y por los contenidos en la Ley No

27444.',Lasfacultades y funciones se qsiablecen en los ¡nstrumentosidq€estiÓlÉy la presente. lgy.' Fl concordancia, con el

artículo 27. de ta Ley acotada "La adnr¡ristración municipal está baj{ l?XlirecC-ffn y responsabil¡dad del Gerente Municipal,

funcionario de confianza a tiempo colhpleto y dedicacíón exclusiv| dúsignqp por el alcalde, quien puede cesarlo sin

expresión de causa; y en uso de üs atrtüc¡onei detegadas mediantei R&oluolh de Alcaldia N'041-2019-MDC-A, de fecha

09 de Enero de 2019:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1": RATiFICAR a partir del 01 de Enero de 2O2O a la Sra. MARY CIELO DENISS VILCHEZ MENDOZA, en

el cargo como Responsable de la Oficina de DEMUNA de la Municipalidad Distrital de Catacaos, con las atribuciones y

responsabilidades del cargo.

ARTíCULo 2" NoTIFíQUESE con la presente resolución a los interesados y a las instancias administrativas de esta

Municipalidad para los fines del caso y tomen las acciones que el caso amerite

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE
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